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Qulncua~ésima Segunda Sesión de la Cá 
mara del Senado, e< rreapomilentea a las 
or.linarlu de au tercer período constitu
cional, celebrarla en la ciudad de Mana 
gua, a laa once de la maf\ana del día 
viernes 25 de Julio de 1941. 

Presidencia riel senador doctor Ooofre 
· Sandoval, uistido de loa secretarlos sena

dores don Leonardo Cajlna y General José 
Solórzano Díaz, primero y segundo res
pectivamente. 

C..;ncurrleron, además, los senadores As
taclo, Flallos, Mantilla, Mario, Martínez, 
Morales, Morillo, Salazar y Ve 1á1quez, 

19-Se abrl6 la sesión. 
29-Se leyó y ª~'robó sin m<Jdificación 

el acta de la sesión anlerior, quedando 
abierta •u discusión únicamente en lo re
ferente a la aprobación en segundo debate 

de la. ref,,rml• al Plan Max propuestas 
por esta Cámara. 

39-Se leyeron y aprobaron los aut6gra· 
fos del Decreto N9 152 por el cual se pro· 
rroga por un año más el Estado de Emer
gencia Económica a que se refiere el 
decreto N9 9, de 12 de Septiembre de 1939 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo drb 1te, el contrato celebrado entre 
el señor Minl1tro de F. m~nto y Obras 
Públicas, en represenraci6u del Gobierne>, 
por una parle, y el atñ n doctor Guillermo 
Sevilla Sacasa, en represenraci6n del seftor 
Arturo Gadala Maria por oua, para Rene· 
rar fuerza o energía eléctrica, aprovechan· 
do las aR"Ual del Lago de Managua y las 
del río Tamarindo. 

A discusión en lo particular el Art. 19, 
se aprobó i;in reforma. 

A dlscuslon en lo particular la cláusula 
1, se aprobó sin ninguna mo.ilficaclon. lo 
mismo que desde la 11, huta la XVIII, 
Inclusive, de que consta el referido con• 
trato . 

..A discusión el Art. 29, se aprobó, que
dan fo el proyecto del C...:ont• ato aprobado 
en segundo debate, sin reforma alguna. 

59-Se leyó y puto a discusión el die· 
tamen 1uacrito por l.•s sena lores Alej1nc1ro 
Astac.lo, Ramón Marín y Carlo1 A. Ve
Jásquez, miembros de la Comisión de Agrf· 
cultura, en ~ue. aconsejan la aprobación 
del Dacreto·L~y que el Poder Ejecutivo 
dictó en Consejos de Ministros con fecha 
3 de Diciembre de 1940, que reglamenta 
las cuotas de exportación de café y crea 
y organiza el funcionamiento rle la· Junta 
de Cuota'J, t ncargadas de tal fin. 

Senador Astaclo:-Como miembro de la 
Comisión de Agrlcu'tu,.-a, quiero hace'r 
comtar que Ja Ccmisl6n se di6 perfecta 
cuenta de que este Decreto no vino en el 
tiempo oportuno que la Conslltución esta· 
blece, pero yo atfmito que por Íer de gran 
b~neficlo para el país, debemo1 aprobarlo. 
Advierto 1i, que en el Art. 11, h21y cierto 
error, pues creo que no establece con cla· 
riela i lo que quiere Indicar el proye ~to. 
Sería bueno que al llegar a la dbcusl6n 
de ese articulo se fij trán bien todos los 
seftores 1enadore1, eap'!cialmente los cafe· 
taleros, porque yo ful a consultar con el 
aef\or Ministro de Agrlcultuca 1obre este 
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punto, y• allí me encontré que el decreto 
que pasaron al Congreso ea completamente 
Igual al que a ellos les llegó, pero se ad
vierte que el Art. 11, to que trata de es
tablecer ea un castigo para aquello• que 
no lUmplan, y en el articulo, parece mas 
bien que 1e fuera a premiar a los lnfrac 
k>re1. Me parece oportur o que al llega 
a la dl1cusl6n de ese articulo ae corrija 
en la mfjor forma • 

Suficientemente discutido el dictamen 
con la ley en lo 'general 1e aprobó. 
· A discusión en lo particular, se aprobó 
el Art. 19 del proyecto. 

A dl1cusi6n el Art. 19, correaponiiiente 
al Decreto-Ley, 1e aprobil ain modificación, 
lo mismo que desde el 29, basta el 100, 

Inclusive. 

A dl1cu1ión el Art. 11, del mlamo De 
creto-Ley. , 

Senador A1taclo:-Yo advertí que al po
ner condicionalmente el articulo para cuan 
do no se cump'a, eaa prescripción debe 
establecer aan~lón, y .Ja sanción no puede 
ser otorgándole un 5°/0 más para que ex
porte, porque aeria un beneficio. Yo en
tiendo que 1e trata de agregar un 51

/ 1 a 
Ja cuota de eacrlficio y ese 5°/0 debe ir en 
bt"ntficlo de los otros exportadorea; pero 
tal como está redactado el articulo encuen
tro que ma• bien se beneficia al traagresor. 
Por esta razón considero Incongruente la 
redacción del articulo. 

Suficientemente discutido el Art. 1 1, 1e 
aprobó, sin ninguna modificación, lo miamo 
que desde el 12 hasta el 18, Inclusive. 

A discusión el Art. 19. 
Senador Cajina:-E1te articulo que se 

discute, es ni máa ni menos Idéntico a· 
que contiene el Decreto-Ley que se relacio
na con los anteriores que bemol discutido, 
y que hemos tratado de negarle aproba
ción en eta forma, por no bah ~r airo In 
troducidos dentro de los primeros 15 días 
de reunión del Cengre10, que es lo que 
e1tabl~e la Conatlluclón para darle validez 
a 101 referidos Decretos-Leye1. Efectiva
mente, el Decreto Ley que se discute no 
fue enviado a la consideración del Congre-
10 dentro de 101 primero• 15 días, sino 
mucho tiempo de1pués, por lo cual creo 
conveniente y pongo en consideración de 
la Honorable C-\mara del Senado, que se 
auprlma la ú:tima parte de la redacción 
de este articulo, desde donde dice: cy de· 
berá ser sometido al Poder Legislativo 
para Jos efectos consiguientes dentro de 
101 primeros quince dia1 de sus 1esiones 
ordinarias pr6ximan. Repito que bago 
esta moción, porque no estamos conocien
do de un Decreto-Ley que baya venido 
dentro de los primero• 15 dias de reunión 
del Congre10. 

Senador Sandoval:-En la Cámara de 
Diputados, la Comisión nombrada para 10· 
;uclonar la forma de redacción del Art. 19 
del Decreto del Plan Max, ha adoptado la 
tr sis contraria a la expuesta por algunos 
de noaotroe, y si modlficamcs el Art. 19, 
vamo1 a entrar en choque c-On ello' y va
mos a rstablecer un pugilato. Estoy de 
acuerdo con el senador Cajlna, pero yo le 
pido que retire 1u moción para evitar ese 
• hr que con la Cámara dt: Diputado&. De· 
jémo!llo tal como está, y al es cierto. que 
el Ejecutivo no debió mandarlo para apro
bación del Congreso, no les quitamos nos· 
otros nada con aprobarlo tal como está. 

Senador Cajloa:-En vlata de la expll· 
cación del senador Pre1idente, retiro mi 
moción. 

Sufidentemente discutido el Art. 19, se 
aprobó, sin modificación. 

A discusión el Art. 29 de la ley que •~ 
debate, se aprobó sin reforma, quedando 
aprobado el D'!creto-Ley, en primer deba· 
ta, ain modificación afguna. 

69-Llegó una Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados compuesta de 
los doctores Salinas y Cantarero. 

El 1enador Presidente concedió la pala
bra a la Honorable Comlalón. 

Dlputajo Cantarerr: La Comisión de la 
Cámara de Diputados ha estudiado atenta
mente la sugerencia que p) día de ayer' · 
llevó a nuestra Cámara Ja Honorable Co· 
misión del Senado. Ha tenido la pena de 
discrepar del Honorable Senado, porque a 
su jucio la forma de aprobación del De
creto Ley emitido por el Ejecutivo, apro
bando el proyecto del Plan Max 1obre re
organización bar.carta y monetaria, seria 
perjudicial para el pala por las razone• si
guientes: Es bien . sabido que nuestra 
Conatltud6n contempla tres casos de De· 
creto1-Leye1: Primero, decretos·leyea de 
emergencia, que puede darlo1 el Ejecutivo 
en receso del Congreso, que tienen vida 
precaria dentro de un Estado de Emergen· 
da y que necesitan de la aprobación del 
Congreso dentro de los primeros 15 días 
de 1u1 sesione•; segundo, decretos leyes, 
que da ea virtud de la facultad delegada 
por el Congreso, que no neceaitao de la 
aprobar.Ión de este Cuerpo, porque cuando 
el Podi:r Ejecu\ivo dicta esto1 decretos-le· 
yes eatá deaempefiando las funcionea de 
Poder Leglalativo; y tercero, 101 decreto1-
leye1 que dicta en caso de urgencia y ne· 
cesldad, sin ser necesaria Ja delegación del 
Congreso, sino que en virtud de la auto• 
rldad que la Constitución le confiere. 
Cuando el Ejecutivo ohra en virtud de Ja 
facultad delegada, sólo puede legislar en 
los ramos en que ha sido deleg;.da esa fa. 
cultad. Cuando obra por la facultad pro
pia que le confiere el Art, 215 Co., puedo 
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legl1lar con toda amplitud y no tiene res
trlccl6n alguna, la única, e1 la de someter 
101 decreto• a couoclmlerto del Congreso 
en 101 primero• 15 día1 de sus sesiones. 
El Decreto-Ley que contiene el Pla11 Max, 
como 1e desprende de 101 con11ideranr'o; 
emitido• por el propio Poder Ejecutivo, ea 
un Decreto dictado en virtud de la facul 
tad conferida por la· Constitución para 101 
ca1os de urgencia y neceaidad pública&. 
SI el EjecuUvo hubiera contemplado el 
caso tal como el Senado lo ha reaueho 
hubiera procedido fuera de la facuhací, al 
legislar en un rHÍlo que le habría e1tado 
vedado en virtud de delegación; pero que 
no le está vedado procediendo de acuerdo 
con la fracción 2a. del Ord. 10 del Art. 
215. El Eje:utlvo ha enviado para apro
bación del Legislativo un decreto-ley, no 
en virtud de delegación 1100 por la facul
tad expresa que le otorga el articulo refd 
rldo; y efectivamente 1e ve que e1te de· 
creto e1 con1lderado de oece1ldad y de 
urgencia. Por estas razones la Ccmlsi61 
_1e vló obligada a emitir el siguiente die 
tamen que mereció la oprobzclón de la 
Cámara de Diputado•:· 
cHonorable Cámara de Dlputadoa: 

Los suscrito1 miembros de vuea~ra Co
misión eapeclal nombrada para dictamina· 
sobre la sugerencia que la Honorable Cá 
mira del Sena1o ha presentado a Vos en 
relación con ciertu reformas al Decreto· 
Ley emitido por el Poder Ejecutivo sobre 
reorganización bancaria y monetaria, damos 
nue1tra opinión de la manera siguiente: 

19-Inslstlmos en que debe mantenerse 
la redacción del Art. 19 tal como fue apro 
hado por esta Cámara por esta& razones: 
a ) - Porque envolviendo dicho Decreto- Ley 

· 1ub1tanclales reformas a loa Códigos 
Civil, Penal, Comercial y Procesal Cf. 
vil, hechas por el Ejecutivo por razón 
de urgencia y neceaidad, la aprobacilin 
del Congre10 1e presenta indlsp'!naable 
para que dicho Decreto-Ley 1ea váli 
do y no ae preste a interpretaciones 
au legalidad ante los Tribunales de 
Justicia; 

b )-Porque habiendo aido dictado dit.ho 
Decreto-Ley como se deja dicho,, por 
cauaa de urgencia y de utilidad, clr· 
cunstancla ésta reconocida pJr el Eje
cutivo, en la parte conslderatlv'l del 
expresado D.!creto, la aprob~cion del 
Poder Legislativo se Impone al tenor 
del Art. 265 Cn., Ordinal 10; 

e) -Porque la aprobaci6n del Leglslatlv9 
1e presenta oiát Indispensable si se 
tiene presente que dlch'l Decreto-Ley 
fue enviado al conocimiento de las 
f:ámaras despué1 de los quinc'3 díaa a 
RUe alude el ordinal dicho, clrcunstan· 
pfa ~ata que podría dar lugar, si dicho 

Decreto no fuera aprobado por el Po
der Legislativo, a dudosas Interpreta· 
clones; 

d )-Porque la aprobación legislativa en 
todo caso no vendría má1 que a ro· 
bu1tecer la acción del Ejecutivo Impo
niéndole el 1ello de su 1anclóo a 1us 
actuaciones en 101 ramos de Hacienda 
y Justicia. 

29-Creemos que no son nece1arlas las 
reformas que apunta el Sena fo para loa 
Ar~s. 10 y 11 comprendidos en el Titulo 
que trata de los ·artículos transitorios de 
la V•y d11 Banco NaClonal, porque tales 
Reglamentos de 1eguro hrn El lo ya 'ela
borados y· presentados al Ejecut'vo, to
mando por baae 101 términos que aquell 1 
artículos Indican, ya que es bien conod a 
por todos que las 1n~ti1uciones a que alu
den las Leyes Max, hace tiempo e1tán 
funcionando de acuerdo con las expreaadaa 
leye1. 

39 Por lo que 1e refiere al Art. 41 de 
la Ley que Reorganlzi el B meo Hipote· 
cario de Nicaragua, reformado por el Ho
norable Senado, los 1u1crito1 creemos que 
para no rleavirtuar el sentido del Plan Max, 
y armonizar a la vez, el criterio del Sena
do sobre el particular poiría quedar re· 
dactado de ta siguiente minera: cArt. 41 
El Banco no podrá otorgar préstamo• que 
fueren destlnaios en má1 de un 40°/0 · de 
la cantidad emprestada, a librar hfpote~as 
con1tltuída1 1obre la propledid ofrecida en 
garantía>, 

Lo anterior por lo que se refiere al pri
mer párrafo del expresado· Art. 41, pues 
lo demás de dicho articulo queda Idéntico. 

En cuanto a Ida otraa reformas apuntit
das por el Honorable Senado, los suscrlto1 
creemo

0

s que 100 atinadas y que deben 
merecer por ese motivo la aprobación de 
esta Cámua. 

Así emitimos nuestra opinión. SI es 
neceurlo los su11crho1 po:iríamos explicar 
verba'mente a la Cámara, con má1 detalle•, 
la razón de nue1tro parecer 1obre 101 par-
tlcu1ares apuntados. ~ 

Sala de Comisiones. Cám~ra de Diputa
dos, Managua, D. N., 25 de Julio de 1941. 
(") Guil!ermo Sevilla S1casa, {f) A. Canta· 
rero, (f) 0.;tavlo Salinas, (f) Jerónimo Agul-
1 r h. 

SuJcrlbo el anterior dictamen, con la 
salvedad fdlatlva al N9 1 S'lbre el CUetl 
ten20 algunas dudas.-E. Aguaio>. 

Hay otra clrcun1tancla que r.01 ha obli
g.tdo a mantener el criterio primitivo de 
la Cámara de Diputado• y ea el siguiente: 
Nosotros creemos que el hecho de impo· 
nerle aprobación o lmprobación al proyec
to Max es Indispensable, porque en caso 
de no hacerlo podría llegarae a la situa
ción de que un Tribunal creyendo que ese 

www.enriquebolanos.org


. -~
. 

. 

. .. 

.....-~ -_-

¡ ~ -

• i 
t tl 
~ F-

2244 LA OACE.T A-DIARIO OFICIAL 

Decreto no ea Constitucional, o que se 
dictó por el Ejecutivo sin facultad legisla 
tlva, fal!e en perjuicio del Banco, y por 
lo tanto del país entero. Es por ésto que 
la Cámara de Diputados discrepa de la 
opinión del Honorable Senado sobre este 
particular, 

Senador Prufdente:-Supongo que este 
dictamen de la Honorable Cámara de Di· 
putadoa va a ser objeto de dlscu•IÓn en 
esta Cámara, por lo qu~ rurgo a la Bono 
rabie Comisión, Informar a la Cámara de 
Diputados que este mismo día vamos a 
comunicarle el resultado obtenido sobre el 
particular. 

Se retiró Ja Honorable Comisión de la 
Cámara de Diputados. 

79-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen suscrito por 
101 miembros de la Comialón de Hacienda, 
senadores doctor Onofre SandovaJ, Gral. 
José SoJórzano Diaz y Gral. André~ Mu 
rillo, en que acon1ejan la aprobación del 
proyecto que tiende a reformar la ley de 
30 de Junio ne 1938, sobre Lfoencia1 dt
Comercio, a fin de ponerla de acuerdo ron 
Ja. dlapo1lclones de Ja ley que reorganiza 
el Control de Cambios. 

A discusión en lo particular el Arto. 19 
se aprobó sin reformas. lo mismo que 
desde el 29 basta el 59 Inclusive, de que 
con1ta la referid<t Iniciativa, quedando 
aprobada en primer debate sin ninguna 
modificación. 

89-Se leyó y puao a discusión el dic· 
tamen aprobado por la Honorable Cámua 
de Dlputado1, ·pn sQntado a la considera
ción de aquel Alto Cuerpo por la Coml
iión Especial nombrada para dictaminar 
aobre las Sl'gerenriu de eata ( árn'!ra, re 
lacionadas con ciertas reforma1 al Decreto 
Ley emitido por el Poder Ejecut v~ aobre 
reorganización bancaria y monetaria (Plan 
Max). 

La Cámara de Diputados, tal como lo 
explicó la Comisión, insl1te en que debe 
mantenerse la redarclón del Arto. 19, tal 
como fue aprobado por ella. Ademá1, no 
acepta las reformas que él punta el Senado 
para los Arto1. 10 y 11 comprendidos en 
el Titulo que tri.ta de loa artículos transi
torios de la L .. y del Banco Nacional de 
NlcaraJlua. 

Morlifica la .reforma hecha por e1ta Cá· 
mara al Art. 41 de la Ley que reorganlzi. 
el Brnco Hipotecario de Nicaragua. 

Las demás rtformas introducidas p'lr el 
. Senado merecieron la aprobación de la Ho 

norable Cárr.a·a de Diputados. 
Sufidenh meo te discutido el dictamen de 

la Bc:.n ira ble Cámara iie Diputados, ae 
aprobó íntegramente. 

99-A di1cu1lón el acta de la seaión an
terior, en la parte correspondiente a la 

¡ 

aprobación en segundo debate del Decreto· 
Ley emitido por el Poder Ej~cutivo, el 26 
de O.:tubre de 1-:}4''• se aprob), quedando 
así aprobada en su totalidad, 

10_:._Se leyó y pasó a la Comisión de 
Fomento el proyecto de resolución, por el 
cual se aprueba el Acuerdo Ejecutivo de 
10 de Julio de 1941, y el contr11to celebra
.fo entre el &• ñor Miolatro de Fomento y 
Obras 1 úbllcas, 'n representación del Go· 
blerno, y el set\or Carl1 s Castro Wa11mer 
relacionado con h exp!oraclón y explota· 
clón de hidrocarburos y 1us derivados, in· 
cluyendo ~as natural, de1tro del territorio 
de la República. 

11-Se levantó la 1esl60. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, 
ter. Srio. 

José SoMrzano Diaz, 
29 Srio. 

PODEH EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 14 
El Presidente de la Repúb:tca, 

Acuerda: 
Unlco-Reconocer provisionalmente al 

setinr Alvln T. Rowe Jr., en el carácter 
de Vice-Cónsul de los Eatados U nidos de 
América ea Managua, 

Comuniquese-Ca1a Presidencial-Mina· 
gua, D. N., 18 de O.::tubre de 1941.-A. 
SO.MOZA-El Secretario fie Estado en el 
Despalbo de Relaciones Exterlore1-Ma· 
rlano Argüello, 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 28-A 
El Pre1il~ente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la s!f\orlta Julfa Solía, es

cribiente del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicu, con el sueldo mensual 
asignado en el Presupuesto General de 
Guros 1940--1941, Ramo de Fomento, en 
sustitución de la aeñorlta Mercede1 Alicia 
Dubén. Eate acuerdo empezará a regir 
desde esta misma f~cba en que comenzó a 
trabaj 1r la nueva nombrada. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 19 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-EI Secretarlo de Estado eo el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas--. 
Antonio Flores Vega. 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 63 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1ei\or Rafael Tobíae E1-

corcla, lospector de Profilaxla del Depar· 
lamento de Managua, en lugar del sdic.r 
Horado 0.:6n que renunció y a quien se 
le rinden las Rtacfas por aua servicios prea
tadoa en la Dirección General de Sanidad. 

29--EI nombrado tomará posesión de au 
cargo ante el Sr. Director General de Sa
nidad, por la LQy, y devenga1á PI sueldo 
que asigne .el Presupuesto General de 
Gastos. 

Comuníquese - Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., primero de Noviembre de mil 
novecientoa cuarenta y uno.-SOMOZI\.. 
-El Director General de Sanidad por la 
Ley-~Manuel Pérez Mora, Mayor (SES) G. N. 

N9 64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefl.or Emilio Espinosa 

Carnevallni, Policía de Profilaxla del De
partamento de Managua, en lugar del Sr. 
Rafael Tobías Escorcla, quien fue ascendl· 
do a Iosp~ctor de Profi'axia de la Dlrec· 
clón General de Sanidad. -

29-El nombra1o tomará poaeal6n de su 
cargo ante el Sr. Director General de Sa 
nldaJ por la Ley, y devengará el sueldo 
que asigne el Presupuesto General de 
Gas toa. 

Comuníqueae-Casa Presidencial-Mar.a
gua, D. N., primero de Noviembre de mil 
n0vedentos cú:arenta y uno -SO MOZA.
El Director General de Sanidad por la ley 
-Manuel Pérez Mora, Mayor (SES) G. N. 

N9 21 
El Prealdente de Ja República, 

Acuerda: 
Uolco:-Aprobar el contrato entre la 

Direccl6n General de Sanidad y el Sr. Al
calde Municipal de la Libertad, que lite
ralmente dice: 

Contrato para la lonsfruecióti del 
Rastro de la Libertad 

cEn La Libertad a las nueve de la m!l
fl.ana del día veintiuno de Octubre de Mil 
NovecíentoJ Cuarenta y U no. Los 11us
crlto11, Marcial E. &onzález Blandón, en 
representación de este Mllniciplo; Dr. Au 
guito Matus H, como Delegado de Sa· 
nldad en e1til ml1ma poblaci6n y don José 
Sallnaa Sequelra, en au carácter particular 
de carpintero, convenimos en lo siguiente: 

1 
Et de urgente necesidad la conatruccl6n 

del matadero público en este pueblo, de
biendo 1er montado sobre horcone1, techo 

de zinc galv:inludo, piso de tablone1 y 
forro de madera, en un lugar cercano al 
viejo que t>Slá en c!esu10; 1lfn fo el Sr. 
Salinas el carpintero que hará la obra con~ 
venimos todos en hacer el siguiente pre
supuesto para tal obra, que debe 11er de 
ocho varas de largo por 1lete 1de ancho: 
16-Tablunes para piso, de pul-
gada y media de grueao y de •·' 
ocho varas de largo, o * o.So 
la vara • * 102.40 

30-Tablas para forro, de 5 varas 
a ~ 0.40 la vara 60.00 
2 -Pilares de 7 varas r/u a * 2.t>o la vara 28.00 
2-Pllares de 5 varas c/u a 
<S 2.00 la vara 20.00 

20-Libra11 de clavos a ~ 0.50 
libra 16-00 

11-Pliego1 de zinc a <f: 18.00 
el pliego 198.00 

Mano de obra (construcción) 150.00 

Suman 

Quinientos Setenta y Cuatro Córdobas y 
Cuarenta Centavoa. 

II 
El Delegado de Sanidad, Dr. Matu1, 

con Instrucción del Ministerio de Higiene 
y Sanidad se obliga a contribuir en nom
bre dP.l Gobierno y de la S.midad con la 
cantidad de Dosclento11 Cincuenta C6rdo· 
baa en total, así: La Sanlrlad pagará de 
sus fondoa del u .. 3 de La Libertad y me
diante el Acuerdo de Pago, la cantidad de 
<i 125.00 al 11er aprob'ldo eate coptrato, • 
por la Dirección General de Sanidad, y el 
resto de * 125.00, al reclblrae el trab: jo a 
satisfacción de la Smidad y el Municipio. 

Ill 
El Sr. Alcalde González se compromete 

a dar 1011 Trescientos Veinte y Cuatro 
Córdoba. y Cuarenta Centavos re1t!lnte1, y 
el excedente en el caso· que el presupues
to arriba expresado aalga recortado; a fin 
de que dicha obra ae termine. Asl mismo 
el Municipio se compromete a mantener 
el rastro en lo auceslvo en buenas condl· 
clones de aervlclo. 

IV' 
El carpintero don José Salinas ae obli

ga a construir el Rastro en las con
diciones estipuladas, 1i le dan todo1 1011 
materiales eapecificados en esta minuta y 
por el precio de Ciento Cincuenta Córdo
bas. Pero no comenzará la obra hasta que 
esté reunido el dinero y los materiales; 
comprometléodoae a terminar en do1 meaes 
o antes si ea po1ible, a contar de\ día que 
empiece a trabajar; pero le deberán dar 
semanalmente el dinero nece1ario para pa· 
gar las planllla1 de obreros, 
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V 
En vista que el sefior Salinas pide el 

pago semanal de su1 planillas, hemo• acor· 
dado nombrar una persona honorable rea 
ponsable y que tenga conodmle_nto del 
trabajo que se va a hacer, para que sea 
depositaria del dinero y vele por los inte· 
reses del rastro en construcción, De co
mún acuerdo hemos convenido nombrar 
para tal fin i.l Comandante de este pueblo, 
Subte. G. N. Ji.an J. Se"'.llla-Marcial E. 
González, Alcalde Muulclral-José Salinaa 
-Aueuato Matuu. 

Comuníquese-Ca.a Presidencial, Mana
gua, D. N., Novien:bre 13 de 1941. 
SOMOZA.-El Director General de Sani 
dad por la ley -Manuel Pérez Mora. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 328 
El Preaidente de la República, 

1 Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento del 1efior 

Enrique Zelaya, como Inspector de Entre
saca del Café, cargo para el cual fue nom
brado por Acuerdu N9 320 del 29 de O; 
tubre del corriente afio, para vigilar las 
zunaa de Catarina y Nfquinohomo, depar-
tamento de Masaya. • 

29-Este acuerdo comenzará a regir des
de el día de maftana. 

Comunlquese -Casa Prealdencial-Mana
gua, D. N., 17 de Noviembre de 1941.
SOMOZA-El Secretarlo de Estado en el 
Despa1 h > de Agricultura y Trabajo-José 
M. Zelaya C. 

N9 329 
· " El Presidente de la República, 

Acuerda: 
i9-Nombru Inspector para hacer cum 

pllr la Ley de Entresaca de Café en Nl
quinohomo y Catarlna, departam,nto de 
M aaaya, al sefior Enrique Casanova Vega. 

29-El nombrado temará poaeaión en la 
Jefatura Política de Masaya, o en esta Se
cretaría. Devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos des
de esta focha. 

Comuo(queae-Casa Presidencial Mana
gua, D.N., 18 de Noviembre de 1941.-~0-
MOZA.-El Secretarlo de Estafo en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo-José M. 
Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS -

Sentencia del Tribunal de Cuentas 
_ Sentencia N9 48 

Tribunal de Cuentas-Sala de Cootralorfa 
Especial de Beneficencia-Managua, D. N., 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 

cuarenta y uno-Las ocho y media de l~ 
maf\ana, 

Examin1do el presente Juicio de la Cuenta 
que en su carácter de Tesorero, de la Junta 
Local de B"ntfir.encla de B1aro, el set'l.,r 
Manuel Antonio Campo•, mayor de edad, 
soltero, amanuense y de aquel domicilio, 
llevó del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuart:nta y uno. 

. Resulta: 
Que con fecha tre1 de Septiembre ppdo, 

el bachiller Juan Huembe1 B., mayor de 
edad, soltero, estudiaute de derecho y de 
este domicilio, nombrado deft nsor de ofi.Jo 
de todos 101 Cuentadautes ae presentó en 
nombre del aeficr Campos, pidiendo la glosa 
administrativa de esta Cuenta, por h11ber 
prea~ntado toda la documentación correa· 
pondlente, y que al efecto, por auto, de las 
doce meridlanaa, del trea de Septiembre 
del afio corriente (follo 19), se tuvo por 
presentado este Pedimento y 1e dealgn.l al 
Contador sLfior Tomás M.:syorga b, rara 
que procediera a la reapectlva gloaa admi
nistrativa. 

Que habiendo aldo practicada eata, se le 
hicieron los Reparos que a Juicio del Con
tador eran pertinentes los cuales, puestos 
en conocimiento riel l·uentadante. fueron 
de&Vdnecidos legalm~ntt', según puede verse 
de laa razones puestas a cada uno de ello. 

Que terminada así la glosa administra· 
tiva, el Contador glosador encargado de 
élla, dictó auto en fecha nueve de Sep
tiembre i pdo, (f llo 20 ), diciendo: <Estando 
lermlnada la glosa administrativa de la 
cuenta llevada ror el Te1orero de ld Junta 
Local de Bel}f ficeucla d~ Boaco, c'on Manuel 
Antonio Campos, durante ·et periodo de 
Enero a Junio de 1941. Y no habiendo 
glosa ni obaervaclones pen jlentes, qeapues 
de dadas laa audleaclas respectivas, pase 
el presente expediente, compueato de 19 
bojas útllt s al Jefe de la Contraloria E1-
p~clal de Beneficencia para loa finea con· 
aiguienteu. Que eate funcionario, por auto 
de laa once oe la mañana del nutve de 
Septiembre del afio corriente (follo 20) de
signó al suscrito Contador, para que pro· 
cediera a la tramitación Judicial del pre
sente Juicio y dictara la reaolucl6o corres
pondiente. 

Rea u Ita: 
Que se~ó.11 1011 términos de la Carta-Cuenta 

{folto 2) hub<J un movimiento, en la Teso
rería de la Junta Local de Beneficenca de 
Boaco, del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cu;.renta y uno 
de Seis Mil Quinientos Ochenta y Cinco 
Córdobas y Setenta y O.ho Centavos ..• 
( <J 6 585.78), en el que van incluidos loa 
términos iniclalea y finalts de la Cuenta, 

Considerando 19 
Que habiendo llegado este juicio a cono· 

·~ 
- - --"\ 

www.enriquebolanos.org


~'.· 
{.;f 
~~;: 

~~};,·<·;' 
_ ... ~--

.- . 

----

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2247 

cimiento del su1crito Contador ae mand6 TlTULOS SUPLETORIOS 
No 3545 

abrir la Glosa Judicial, Y que h1 bléndose Doroleo y Tomás López, solteros, de Palacagüina, 
personado el Cuentadantr, por melilo del agricultores, mayores, solicitan tltuTo supletorio de 
defen1or de Oficio ba hlller Juan Huembea un lote de cincuenta manzanas de cabida, en el 
H 0 Auto de las diez de la md'i tna, valle La Plazuela, ju~isdicción de Palac~11.üim•, que 

• P r • ' f 1• ! linda: Norte, traba1os de Pedro Calderón y Pablo 
del velot111ueve ne Septiembre pptio ( 0 10 Méndez; Sur, caserfo La Plazuela; Estl", trabajo de 
22), se manrló corrn traslarlo P<>r su ~rden ! Ignacio López y Pablo Méndez¡ y Oeste, monte in· 
y por el término de ley, al Cuentadante y culto. 
1 Fiscal General d*" Hacienda y evacua<ios Estfmalo en ~il .córdobas. 

ª Fº ' G d Opónganse termino legal. 
que fuucn, el 1tftor 1scal eneral e Juzgado de Distrito.. Somoto, veintisiete de Oc· 
Haciend1t, dijo: tubre de mil novecientos cuarentiuno.-Octavio Mo-
- cDevuelvo el traslado que me ha man- razán-A. Carazo, Srio. 1970 3 2 
dado correr en el presente Juicio de cuentas 
llevadas por Ja Junta Local de Bmeficencla 
de Boaco, por medio de su l'P.sorero, du
rante P.I lap10 de Enero a J un lo del afio 
corriente. 

No existiendo reparos pendlt-ntes, por 
h~ber sido desvanecidos en tiempo, 1egú•1 
ae de1prende de la lectura de Autos, cabP 
dktar la eentencla reepectlva llamando pre 
vlamente Autos que ea el trámite a seguir>. 

Por Tanto: 
Con esto• amecedente1, oída la opinión 

fiscal llenado!! los tramites legales y con 
apoyo del Arto. 17 del o~ creto Legislativo 
de 26 de Agoato de 1937 y 15 r de la ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.) y D~
creto Ejecutivo de 3.., de Marzo de 1936, 
el auscrlto Contador de Gloea, en nombre 
de la Repúb'fca ddinhiv.imente, 

Falla: 
Que esta cuenta a1í detallPda e1 buena 

y por consiguiente queda aprobarla, que· 
daudo su Cuentadante Sfftor Manuel An
tonio Campos y su respectivo fiador libre 

·y aulverltPs con el Tesoro de la Junta 
Local de B~neficencfa de Boaco, por el 
periodo comprendido del primero de Enero 
al treinta de J unlo de mi 1 noveclento1 cua 
renta y uno dt:biendo librar1e Copla de 
esta resolución al interesado para que le 
ah va de suficiente Finiquito, para lo cual 
y en caso de 1ollcltarlo entn·gará en Se
cretaria el papel aellarlu de ley, 

Cópleee, notifiqueae, pub f 1ue en e La 
Gacetn Diario Ofidal y arcbivese.-Gua· 
dalupe Eaplnoaa, Contador Tramltador.
Tomáa Mayorga. b, Srio. de Ja · Contra!. 
Esp. de Benef. 

SECCION JUDIUlAL · 

REMATES 

Ne;> 3621 
Tres tarde uno Diciembre próximo, subaslaráse 

este juzgado, finca en. el Brasil, ocho ma.nzanas, ll· 
mitado: Orien~e, francisco Oonzález, Poniente rfo, 
MalacatoyP, Nortl", Oertn1dis Mejfa y Juan Rojas; 
Sur, Gertrudis Ml"jia y fraacisco Oonzález. 

Avalúo trescientos córdobas. · 
juzRado Local Civil, Granada, diecisiete Novi,m· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-C. Albert jarquln, 
Srio. 2033 3 3 

No 3548 
Marra del Carmen Balmaceda, solicita titulo su· 

pletorio, casa y solar barrio La Panoquia, esta ciu
dad, lindante: Norte, Berfalia DJrce; Si,r, calle en 
medio, Maria de jesús Téllez; Oriente, Mercedes 
Guerrero y Poniente, sucesión de Victcriano Pereira. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
juzgado Local Civil. El Viejo, Noviembre cinco 

de mil novecientos cuarentá y uno. A. Plazaola, 
Srio. 1973 3 Z 

\ 
Ne;> 3550 

La ~Pñora Ros\ Rivera, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y de este domicilio; solicita 
titulo s11pletorio, de casa y solar urbmo, situado 
esta población, siguientes lindero~: Oriente, casa y 
solar de francisco Alvarez; Poniente, casa y solar 
de Emilia Rodrfguez; Norte, calle pública; y Sur, 
casa y solar de Maria Jesús Selva. ·. 

Vale cuarenta córdobas Lo hubo por donación 
de su padre padre juan Rivera. 

Quien se crea con derecho, que se presente tér· 
mino ley. · 

Secretarla juzgado Local Civil. Potosi, uno de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta v uno -In• 
d~lecio Martlnez Cubillo, Srio. - 1975 3 2 

· Ne;> 3553 
Amalia Jerez, por medio de su apoderado doctor 

Alfredo Romero, solicita titulo supletorio de fundo 
rústico, situado jurisdicción San Rafael del Sur, 
como de setenta manzanas, limitado: OrientP, pre· 
dios Mercedes González, Samuel y Raimundo Sán
chez; Poniente, barrio los Navarretes y terreno Luis 
Muñoz; Norte, Ernesto Reyes; Sur, predio Leonardo 
Baltodano. 

Quien tenga derecho oponerse,· preséntese en tfr· 
mino legal. 

juzgado Civil del Di3trito. Managua, siete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 
Baltodano E., Srio. 1978 3 2 

, NQ 3624 
Josefa Cardoza de Mairena, solicita titulo suple· 

torio casa, solar esquinado, treinta varas cada lado, 
ubicados Villa La Trinidad, edificación veintiocho 
varas caiión, siete varas ancho, parada horconrs, ta
quezal, embarrada, techo tejas, piso ladrillo cemento, 
limitado conjunto: Oriente, francisco f. Molina, ca· 
lle enmedio; Occidente, Juana, Mirtina y Mercedes 
Machado; Norte, Cresencio Tinoco, calle enmedio; 
y Sur, lsaura viuda de Mairena. 

Estlmalos quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 

lera l. 
Dado juzgado Distrito, Estelf, ocho maftana doce 

Noviembre mil no11ecienlos cuaren1a uno.-Salv. 
Zamora M.-José Ma. Téllei, Srio. 

Es conforme. fstelf, trece Noviembre mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-José Ma nllez. Srio. 

2037 3 1 
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N9 3625 
ªEl seftor Oabino Pavón Norori, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de una finca rústica situada esta jurisdic· 
dicción como de un cuarto de manzana de exten· 
sión, cultivada con café y chagüi!e y con dos casas 
pajizas, y limitada al Orien!t, ron finca de Miguel 
Ló¡ ez, carretera de por medio; Occidente, con laJde 
Humberto López; Norte con la de Juan Canelo L., 
carretera de por medio; y Sur, con la de Leonor 
fültodano, sin número ni gravamen, y la estima en 
la suma de cien córdf'bas· 

Oyese aposición, término legal. 
Juzgado Local, Niquinoh<>mo, diez y siete de No

viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-San 
tiago Pérez S.-N. Pavón Mufto1, Srioº. 

~s conforme con su original.-N. Pavón Muftoz, 
Sno. 3625 3 1 

NQ 3631 
Elizandro Granados, solicita titulo supletorio fin· 

ca rústica en Carretera esta jurh1dicchn, cien man· 
zanas extensión, conteniendo ocho mil cafetos cose 
chero1, cuatro mil en crianza, manzan1 y media ca· 
ña azúcar, quince manzanas potrero, un chagQitt', 
dos, casas paj~, lindando: NJrte. propiedad de Pe· 
dro Marllnf'1; Su•, la de Martln Gonzátez; Oriente, 
propiedad de Cipriano González; Ponientf', finca de 
Pablo Ooegueda 

Oyense opoaicio:ies legales. 
juzgado Distrito, Matagalp1. dieciocho Noviembre 

de mil novecientos cuarentiuno.-A. fajardo R1vas 
-J. Angel Rizo, Srio. 2044 3 1 

N9 3632 
Pedro Martlnez Olaz, solicita titulo supletorio fin 

ca rústica cincuf'nta hectáreas rxtensió11, situada en 
Carreteras, esta jurisdicción, conteniendo cuatro mil 
cafetos cosechiro~, cuatro mil nuevos, quinientas 
matas chagüite, una manzana cañ~ azúcar, una casa 
tej t man!, lindando: Nortf', propiedad de Angel 
Mllrtlnez¡ Sur, la de Elizandro Granadrs; Orientt, 
propiedad, de Gualupe Arauz; Poniente, finca de 
M;guel Figueroa. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrio, Matagalpa, dieciocho Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-A. fajardo Rivas-
j. Angel Rizo, Srio. 2045 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 3557 
Maria Encarnaci~n Mena, solicita arriendo dos 

lotes terreno municipal, esta jurisdicción; uno, man
zana y media, limita: Norte, Trinidad Aceyedo, ca· 
mino interpuesto; Sur, Valeriana Marepco; Oriente, 
la solicitante; Poniente, Orf'gorio Mena; el segundo, 
dos manzanas y media, limita: Norte, Trinidad Ace· 
vedo e Hilario Mena, camino interpuesto; Sur, 
Oriente, la txpresada Marenco; Poniente, lote an· 
terior. 
· Quien créase con derecho, ejercltelo término legal. 

Et Rosario, Noviembre cuatro , mil novecientos 
cuarentiuno.-Carmen Ruiz R., Alcalde Municipal. 

1982 3 3 

N9 3560 
Constantino Vanegas, solicita arriendo cuatro 

manzanas terreno mnnicipal, lindantt: Oriente, prc
piedad Juan Gutiérrez; Occidente, trabajos Tomasa 
Diaz y florentina Hernández; Norte, predio Trans· 
figuración Diaz; Sur, finca Guillermo Cáceres. 

Quien terea derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San Luc;.as, tres de Noviem

bre mil novecientos cuarcnliuno.-A. R Cornejo-
L. O. Cáceres R., Srlo lntno. 1985 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

• N9 3582 
fehpe Mercado, representando sus hijos Benita 

y Estaban Mercado Sánchez, solicita decláreseles 
h~rederos; ~ie~es, . dejados por Martina Sánchez. 
Situados Nmd1rf, limitados: Orientt', Antonio Estra· 
da; Poniente, Cándida Sánchez; Nortf', Maria Sán· 
chez; y Sur, Ramón Gago. 

Opóngase término legal. 
Masaya juzgado D.strit<', doce Noviembre mil 

novecientos cuarentiuno -Alf. Ruiz G., Srio. 
2004 1 

N9 3583 
Maria Ernestina Palacios, solicita decláresele he· 

redera de su madre Maria Jesús, unión hermanos 
~antiago I;uisa _Amelia y Victoria, todos Palacios, 
siendo cesionario derechos de última Arturo Delga· 
do. Indica bien mitad finca rústica sita Cañada 
'(•sica, jurisdicción San Ramón este Departamento, 
h_ndando: Orientr, Santiago Palacio&; Ponient,., fran· 
cisco Navarr<', rfo Mamisle enmedio; Nortf', Agus
tln frauemberger, rlos Cumplida, Yasica enmedio· 
Sur, 1!0 Mamisle. ' ' 

Uyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito, l'vtatagalpa, Noviembre diez mil 

novecientos cuarentiuno.-A. fajudo Rivas-f. An· 
gel Rizo, Srb. 2005 1 

Ng 3584 
Edmundo Sánchez Ltlna, cesionario derechos he· 

reditarios señorita Maria Teresa Casco, solicita de
cláresele heredero de sucesiones ·intestadas padres 
de é>ta, Peifecto Casco y Merredes Hernánd~z In· 
dica coherederos: Mercede• Manuela Gusta;o e 
lnocencio Casco. ' ' 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil D:strito 

bre de mil novecientos 
Lacay<', Srio. 

Masatepe. once de Noviem· 
cuarenta y tmo.-A. Ruiz 

2006 1 
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